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De mis consideraciones:

Mediárife ia presente comunicación, índico a usted que, renuncio en forma
irrevocable ai cargo de PRESIDENTE de la compañía SOLBIOT S A., y que
esta renuncia ha sido conocida en ía Junta General Éxtraórdínaria de
Accionistas celebrada de fecha 24 de Junio der2016^ de tal manera que
termirtó mis íunciones agradeciendo a usted ya los accionistas por laconfianza
yelapoyo bslir^adó eneídesempeño dedicho cargo.

Atentamente,

f.) WIOdARfTFROILAN JARAMJLLO VEGA
C. C.: 110182360-5
PRESIDENTE
SOLBIOT S.A.

RAZON DE AGEPTAerÓN DE LA RENUNCIA: En esta fecha se acepta la
renuncia del señor WILLIAM FROILAN JARAMILLO VEGA, portador de la
cédula de ciudadanía No. 110182330-5, ecuatoriano y con domicilio en la
ciudad de Machala, al cargode PRESIDENTE de laCompañía SOLBIOT S.A.
Machala, 24 de Junio del 2016.
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íéÍIíd Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:30.913

FECHA DE REPERTORIO:01/ago/2016
HORA DE REPERTORIO:ll;17

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- pon fecha primero de Agosto del dos mil dieciseis, queda inscrita la
preáénte Renuncia al Nombramiento de Presidente, de WILLIAM
FROILAN JARAMILLO VEGA, en la Compañía SOLBIOT S.A., de
fojas 33.883, a 33.890, Registro de Nombramientos número 9.020. 2.- Se
tomó nota de esta Rénuncia, ál margende la Inscripciónrespectiva.

ORDEN: 30913
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.'Guayaquil 02 dfagostó de 2016

REVISADO POR;

ib. Masi^Pendplfl Solórzano
REGIDO MERCANTIL

DEL c/nt6N GUAYAQUIL
DELEGADA

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Ait. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Rúblicos.
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